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nando Colon, que son todos dos mili mrs. lo qual el dicho 

cabildo acebtó en nueue dias de enero del año de MD. XL 

ante el canonigo xpoual. de arcos notario de los actos ca-

pitulares, y mandó el dicho cabildo que se asentase en el 

libro blanco e lo firmasen dos canonigos (i). 

E L D O T T O R M L I C . " " M O H E D A N O 

canonicus. 

EL DR. CONSTANTINO DE LA FUENTE. 

Poi-nienores de su oposicion d la Canongia magistral 

de la Santa Iglesia de Sevilla, sacados de los autos 

por D. Antonio de Sanmartin y Castillo. (2) 

Se manda con llamamiento que los opositores á la Ca-

nongia magistral lean por el orden que han predicado, y 

las lecciones sean en el Coro, donde se pongan los escaños 

para sólo los señores canónigos, y los demás señores estén 

en sus lugares acostumbrados: que los dias que hubiere 

lecciones se digan las horas á los Remedios (3) y se llame 

para ellas á la tarde una hora antes, que será de una á dos, 

y dure cada lección una hora y haya otra de disputa y la 

lección sea del Maestro de las Sentencias, y presididas las 

conclusiones por el Señor Obispo de Marruecos, Arcediano 

(1) Archivo de la Santa Iglesia Catedral de Sevilla, Libro blanco, 
toin. I, pág. 18 1 . 

(2) Idem-, legajo titulado Ftil/i-dniieníos. 
(3) En el trascoro. 



de Reyna y canónigo: y consta haberse notificado á los 

opositores este auto y da feé el señor Secretario que el señor 

disertante no respondió, estaba enfermo, y que estaba 

echado desnudo en cama, según por su aspecto parecía. 

(Folio 47). 

Da un requerimiento el Dr. Mazuelo, opositor, sobre 

que no requiriéndose más que un examen público la provi-

sión, y siendo así que todos los opositores han predicado 

públicamente ante todo el pueblo, parece haber cumplido 

bastantemente con las Bulas que no piden más que un exá-

men: que en las provisiones que ha habido en esta Santa 

Iglesia de semejantes prebendas, nunca se vió hacer resú-

men alguno, y ahora se mandan lean dhos. opositores pú-

blicamente e disputen sin ser obligados á ello; por lo qual 

pidió se reponga lo mandado, y no haciéndolo, lo toma por 

agravio y protesta no le pare perjuicio qualquier manda en 

contrario, y lo pidió por testimonio, y en su vista el Ca-

bildo determinó que ninguno de los opositores lean ni dis-

puten por no estar obligados por las Bulas fundamentales á 

ello, salvo el que quisiere leer de ellos que lea, y que el 

que no quiera hacerlo, no pierda el derecho que tiene para 

ser elegido y que se notifique á todos los opositores para 

que les conste lo susodicho y venga á tomar puntos el que 

hubiere de leer. (Fólio 48). 

Se presentan por Alonso Guerrero, procurador dej 

Dr. Constantino, opositor á ella, dos feés, una de un Notario 

y otra del Sr. Obispo de Marruecos para que conste como 

el susodicho está fijamente ordenado, y asimismo una certi-

ficación de ciertos médicos (i) en que consta que el dho. 

Constantino está impedido para no poder predicar ni leer 

sin gran perjuicio de su salud. (Fólio 50 v. 

( i ) El Dr. Monardes, el Lic.do Olivares y el Dr. Cabra. 



Y junto el Cabildo de Señores Canónigos con llama-

miento, y visto que los opositores que habían querido leer 

lo habian por hecho, y tratándose para proveer dicha ca-

nongia magistral, hizo un requerimiento en su voto el Señor 

Provisor, parte por escrito y parte de palabra, sobre que 

las Bulas que esta Santa Iglesia tiene para como se debe 

hacer la próvision de dicha Canongia se. ponga en el pro-

ceso de esta I",ccion, de la del Señor Sixto IV, que dispone 

que las personas, en quien se ha de hacer la elección, sean 

graduadas en las Universidades de España, y presentó un 

traslado de la Bula de León, la qual es guardada en toda 

España, en que dispone que en dichas elecciones preceda 

público examen para que se entienda la doctrina que cada 

uno de los opositores tiene y puede enseñar, por el peligro 

que de ahí se podia seguir, lo qual ha mostrado la experien-

cia en el último poseedor de dicha Canongia, como es pú-

blico y notorio y otros puntos que constan más difusamente 

de este auto, y apelo á lo que en contrario á este su reque. 

rimiento se hiciere, y lo pirlió por testimonio: y visto todo 

por el Cabildo de señores Canónigos, se mandó llamar 

para mañana dar la posesion de la Canongia magistral, y 

para el requerimiento que hizo el señor Provisor, cometió á 

quatro Señores lo comuniquen con los letrados lo que se 

debe responder y lo traigan ordenado. (Fóls. 50 y 52 v.'°). 

Y junto el Cabildo de señores Canónigos, se comete 

al señor Secretario y á Juan Perez, Notario del Señor Pro-

visor, se notifique á dicho señor la apelación y requeri-

miento que se da en respuesta á lo por su merced man-

dado, que está á continuación de este auto, folio 53; y á 

su continuación está la respuesta que dió el Sr. Provisor á 

dho. requerimiento, la que el Cabildo dió de ella, otra que 

dió el Sr. Provisor á la antecedente del Cabildo y la que 

este dió á la anterior. 



Elije el Cabildo al Dr. Constantino de la Fuente y 

protestó el Sr. Provisor de la nulidad, porque todos estaban 

excomulgados, sino se llamase al dho. dia al Cabildo á los 

que eran legítimos electores; y el Cabildo respondió no es-

tar declarados por las razones expuestas en sus apelaciones, 

habian sido llamados y estaban ya determinados y le re-

querian se conformase en su voto con el del Cabildo; y 

visto que dho. señor no se queria conformar, se cometió 

al Sr. Tesorero, presidente, haga la colacion y provision 

en Alonso Guerrero, procurador del dho. Constantino, la 

qual hizo, y hecha se le dió posesion y apeló desde ahora 

para ante Su Santidad de qualquier auto, colacion y pro-

vision que el Sr. Arzobispo ó sus oficiales intentasen hacer 

contra la que estaba hecha en favor de su parte, cuya po-

sesion se dió á las cinco horas de la tarde, poco más ó me-

nos, y el dicho Guerrero dijo, que el Sr. Provisor, contra la 

voluntad del Cabildo y sin poderlo hacer, habia hecho cierta 

pretensa provision de dicho canonicato al Dr. Zumel, que 

apelaba desde luego, y pidió testimonio para guarda de su 

derecho, y á continuación el dicho Alonso Guerrero, el 

Sr. canónigo Juan de Urbina y Pedro de Valdés, procura-

dores del Cabildo, en virtud del poder que se les otorgó, 

requirieron al Sr. Secretario que leyese y notificase al Se-

ñor Juan de Orando, Provisor, un requerimiento y apelación 

sobre la provision que habia hecho de dicho canonicato en 

el Dr. Zumel, pidiéndole s»desista y aparte de lo que in-

tenta y no sea molestado el Dr. Constantino en la posesion 

que tiene, y no haciéndolo, apelan, y otros puntos que 

contiene. Y junto el Cabildo de Sres. Canónigos en la Sa-

cristia, en cumplimiento de un auto de los Sres. de la Au-

diencia, mandando so ciertas penas enviase los autos origi-

nales hechos sobre dicha Canongia, por via de fuerza, acor-

dó por el Sr. Secretario lo ordene y lleve original á la dicha 



Audiencia para que se provea justicia, y consta haberse en-

tregado, año de 1556. (Folios 53 á 59.) 

El Dr. Constantino, nombrado canónigo magistral, 

pide licencia para leer de oposicion, por no haberlo hecho 

por enfermedad, y para satisfacer al Sr. Provisor, y se le 

concedió sin perjuicio de la dicha collacion y posesion en 

que está, ni introducir nueva costumbre, y consta haber 

tomado puntos y, avisado el Sr. Provisor viniese al Cabildo 

para ello, quien respondió estaba avisado. (Año de 1556, 

fólio 60 vto. 

Mandóse dar al Dr. Mazuelo, opositor, ayuda de costa 

de 60 ducados, con llamamiento, como se dice al fólio 63, 

para su camino, de lo que hubiere de ganar el Sr. Dr. Cons-

tantino, por consentimiento de éste. (Año de 1556). 

Tratándose ayudar al Dr. Constantino para hncer al-

guna ventaja y correo para enviar á Roma, requiere un se-

ñor ser perjudiciales dichos gastos y contra los Estatutos, 

por lo que no se pase adelante; y lo contrario haciendo, 

apela y pidió testimonio, y que no se diese este costo sin 

contradicción; y habiéndose el Cabildo mandado llamar 

para proveer sobre seguir el negocio de dicha Canongia, 

dicho señor dijo, no se apartaba de su requerimiento. (F.° 72). 

Y tratándose, con llamamiento, cómo se seguiría el 

negocio de dha. Canongia, el Sr. Arcediano de Ecija dió 

un requerimiento por escrito sobre que no se hagan gastos 

excesivos en dho. negocio, ni se envien correos á Roma 

con ventaja y lo contradijo, y que para hacer algunos gas-

tos necesarios y moderados, se llame primero; y contradice 

el llamamiento para tratar sobre dhos. gastos, y haciendo 

lo contrario, apela y lo pidió por testimonio; y á continua-

ción cinco señores requirieron que pues era gracia defender 

el Cabildo el derecho de la elección en dha. Canongia, se 

vote si es gracia ó justicia, y volándose, salió por la mayor 



parte ser justicia, lo que contradijo dho. señor requiriente, 

y apeló como lo tenia hecho, y se mandó se gaste en la 

defensa del derecho que el Cabildo tiene en la elección, lo 

que los señores letrados dijeren ser necesario gastar y se 

dé parte al Cabildo de ello; y se comete á dos señores vean 

lo que es menester proveer en dicha defensa, y libren lo 

que fuere necesario gastar en ella. (Año 1556, f.® 72 v.'°). 

Presentase un mandamiento de manutención en la po-

sesión que tiene el Dr. Constantino déla Canongia magis-

tral, y el Cabildo de Sres. Canónigos lo obedeció y lo 

mandó ejecutar en todo y por todo. (Año de 1557, f.° 133). 
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